PRESENTACIÓN DE ADIPTGEN ANTE LA COMISIÓN INVESTIGADORA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
Para efectos de la exposición de ADIPTGEN, gremio que representa al personal no uniformado de Gendarmería de Chile, esto es profesionales, técnicos, administrativos y auxiliares, convocados para examinar la situación penitenciaria a partir de los lamentables sucesos acaecidos en la cárcel de San Miguel, se presentan a continuación las siguientes líneas argumentales que desde nuestra perspectiva reflejan la opinión del conjunto de funcionarios civiles penitenciarios, que de ser consideradas por ustedes, eventualmente podría en el tiempo reposicionar a este poder del Estado como garante de los derechos humanos de todos los ciudadanos, sin exclusiones.
En la introducción de esta presentación comenzaré señalando el caso de Bastián Camilo Arriagada Arriagada, joven de 22 años había sido condenado a 61 días de prisión por el Delito de Infracción a la Ley de Copropiedad Intelectual (vendía discos piratas en San Bernardo), y había ingresado el pasado 11 de noviembre al Centro de Cumplimiento Penitenciario de San Miguel, donde encontrara la muerte en la madrugada del día 8 de diciembre de 2010.

Bastián es la cara visible de una sociedad extremadamente desigual y elitista y de un sistema penal anacrónico y clasista, Bastián por un delito menor, claramente excarcelable, fue sentenciado a muerte ya que el Estado Chileno no garantiza cabalmente el derecho a la vida en los establecimientos penales donde es enviada la inmensa mayoría de los chilenos imputados y condenados. (1)
Los trágicos hechos ocurridos el 8 de diciembre pasado, no son más que el resultado de una crónica de muerte anunciada y reiterada en innumerables oportunidades en estos últimos años. Las múltiples denuncias que hemos venido señalando los gremios de Gendarmería de Chile, efectuados por la fiscal de la Corte Suprema Sra. Mónica Maldonado, los informes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,(a mayor abundamiento ver el último Informe del Comisionado Sr. Florentín Melendez), los informes de diversos estudios de Centros de Educación Superior estatales y privados constituyen claros testimonios y evidencias concretas que la tragedia estaba más que anunciada y que fue desoída por una sociedad que ha priorizado una visión sobre-ideologizada y basada en un prisma reduccionista, conservador y exacerbadamente punitivo. El Presidente de la Corte Suprema don Milton Juica sobre esta materia declaró “ el mundo político entrega un mensaje donde se refuerza la idea de que toda persona que delinque debe ir a la cárcel”. Los dañinos slogans como “ Delincuentes se les acabó la fiesta” “Tolerancia cero” “ La tercera es la vencida” “A trancar la puerta giratoria”  unidas a iniciativas como la agenda corta antidelincuencia impulsada en el Gobierno pasado han destacado dentro de este facilismo mediático que las autoridades políticas impulsaron sin precaver que aquello conspiraba aún más con el aumento descontrolado de las penas de privación de libertad incluso de aquellas personas que no representan y/o no revisten ninguna connotación de peligrosidad y/o gravedad.  El grave error de confundir medios con fines ha llevado a decisiones incorrectas como las de policializar la vida social y/o extremar recursos para fortalecer la seguridad en desmedro de un verdadero apoyo a las abandonadas funciones de tratamiento y reinserción social; como asimismo impactar negativamente la diversificación de las penas sustitutivas a la reclusión. Sobre este punto queremos ser muy claros y enfáticos no basta con la construcción de más metros cuadrados de cemento, aquello no resuelve el problema de fondo que exige urgentemente nuestro país; es decir una reforma profunda e integral del sistema penal chileno, un enfoque inteligente e innovador, que asuma los costos políticos asociados y la eventual desaprobación popular que ocurriere. Al respecto, presentamos a continuación un breve análisis de la política criminal Chilena y sus efectos en el órgano administrativo de ejecución penal, para posteriormente, en un segundo enunciado, introducir el paradigma del rol de un Estado de Derecho Democrático en la defensa y promoción de los Derechos Humanos de la población penalizada.
I.-  La agenda pública pro seguridad ciudadana y sus efectos en el Sistema Penitenciario Chileno: aumento descontrolado de la población penal.
Fundamento: 
· Es una constatación que la sociedad chilena en los últimos años logró transversalmente, a través de sus representantes políticos, consensuar una política de seguridad pública para contener los excesos del denominado flagelo de la delincuencia. Es así que aparece el constructo político denominado “agenda corta antidelincuencia” y su impacto en cuanto a transformaciones normativas que redefinen los contornos del proceso penal, la implementación de algunas modificaciones legales, que por diversas razones, han aumentado la población de las cárceles, como por ejemplo las leyes 20.000, 20.009, 20.066, 20.074, 20.273, 20.253, 19.927 y por último la Ley de responsabilidad penal juvenil. Así también, la dictación de una serie de leyes tendientes a incentivar los mecanismos de autoincriminación, acelerando procesos, modificando el régimen de medidas cautelares, facilitando la aplicación de la prisión preventiva y endureciendo las penas respecto de ciertos delitos. Profundizando lo anterior, en Julio de 2010, el ejecutivo anunció la agenda legislativa destinada a endurecer las normas que persiguen y castigan los delitos y sus autores. 
· Lamentablemente también existe hoy una grave distorsión Institucional en Gendarmería respecto a los mecanismos asociados a la progresividad de las penas, que genera adicionalmente un incremento de la población penal y una lentificación y restricción de las decisiones de los Consejos Técnicos en los establecimientos penales producto de una lógica dominante basada en influencias y presiones políticas centralizadas.

· A esto se agrega un descenso drástico que han sufrido los beneficiarios a la Libertad Condicional producto de un desconocimiento de la legitimidad y propuestas de los equipos profesionales informantes, que nada pueden hacer frente a las decisiones políticas de los Secretarios Regionales Ministeriales de Justicia.
· De la misma manera la marginal utilización de los Centros de Educación y Trabajo (C.E.T) deja una vez más en evidencia que no es que inexistan ofertas de preparación de los condenados para el medio libre; sino que, no ha existido la voluntad política para adoptar medidas tal vez impopulares, pero muy necesarias para atender de manera diversa a la población de condenados.

· Subutilización de la Libertad Vigilada del Adulto, medida que destaca por su abandono e insuficiente dotación de recursos humanos y tecnológicos lo que conspira con su esencia de focalizarse en el tratamiento y la reinserción social. Repercute en su quehacer la frecuente distracción de los escasos recursos disponibles a otras exigencias Institucionales.

· En Reclusión Nocturna inexistencia de plazas necesarias para su buen cumplimiento y ausencia de recintos apropiados.

· En Remisión Condicional de la Pena se evidencia pobreza programática y abandono de recursos coadyuvantes para la reinserción.

· En general se constata inexistencia de control jurisdiccional, vinculado al trabajo de la judicatura y que hoy estaría a cargo de los jueces de garantía, pero que en la práctica aquello se reduce a una mera declaración y nula incidencia, razón que debiera encauzarnos a repensar la inclusión de un Juez de Ejecución Penal capaz de velar y evaluar el cumplimiento apropiado y efectivo de las penas.
· Del mismo modo falta el desarrollo de una perspectiva intersectorial en la gestión del sistema penitenciario; en este sentido tenemos que señalar que la reinserción social en la fase de cumplimiento o con posterioridad a ella requiere de un sólido componente de apoyo de redes intersectoriales, lo cual hoy no se plasma dada la débil prioridad que se le otorga a nivel institucional a esta perspectiva y la baja significación que se le otorga a este tipo de población de parte de otras políticas sectoriales y locales. En este sentido es necesario manifestar que los programas tendientes al tratamiento de la población ha sido inorgánico y con un crecimiento extremadamente reducido. Sus efectos en el subsistema cerrado se aprecian en una población recluida caracterizada por la improductividad, donde un alto número de personas egresa sin haber participado con provecho de programas de rehabilitación y /o reinserción y sin el desarrollo de recursos personales para afrontar los desafíos de una cada vez más exigente vida en libertad. La experiencia comparada ha identificado como crítica la salida de la cárcel y el retorno a la comunidad y se requiere por tanto con urgencia un esfuerzo intersectorial y de cooperación público-privado para revertir en parte lo precario de la lógica post-penitenciaria de la actual institucionalidad. (2)
II.- El deber ser de un Estado de Derecho Democrático: Hacia la construcción de una agenda pro-derechos humanos de la población penalizada.
Fundamentos: 
No existiendo evidencia empírica respecto de que la privación de libertad reduzca los índices de delincuencia ni los de reincidencia, sino muy por el contrario, cárceles sobrepobladas, en pésimas condiciones de albergue, con alta presencia de personas en prisión preventiva, con deficientes sistemas de segmentación criminógeno, abusos en la vulneración de derechos, distorsión institucional respecto a los mecanismos asociados a la progresividad de la pena, limitada cobertura en rehabilitación y reinserción, son los elementos que consolidan peligrosamente una perspectiva de escuelas del delito.

Lo anterior debería llevarnos a repensar la actual política criminal, con énfasis en la línea del endurecimiento en la aplicación de la restricción de la libertad y avanzar hacia la racionalización de su uso, considerando la utilización de penas sustitutivas, las cuales no han sido aún priorizadas en términos políticos ni económicos, aun cuando la evidencia indica que presentan significativamente menores tasas de reincidencia y su costo es drásticamente menor. 

Sin duda, el desafío de replantear la actual política obliga a armonizar dos líneas intereses públicos en apariencia contradictorios, por un lado confrontar el éxito de las políticas de persecución criminal y los requerimientos ciudadanos por sostener y mantener una agenda pro-seguridad ciudadana y por el otro, el deber ser de un Estado de Derecho Democrático de garantizar a todos los ciudadanos, sin exclusiones, la promoción, protección y defensa de los derechos establecidos en la Constitución, las leyes y los tratados internacionales suscritos por el Estado Chileno.
La crisis del sistema penitenciario se evidencia con mayor nitidez en el hacinamiento, la violencia, las violaciones a los derechos humanos y las malas condiciones de trabajo para el personal penitenciario. 

En el caso de la vulneración de los derechos humanos, desde nuestra perspectiva, si efectivamente la relación de la institución penitenciaria con la población afecta a algún tipo de sanción penal, es una relación de derecho público, y la crisis enunciada entonces va más allá de cuestiones de infraestructura, salubridad o acceso a mecanismos de reintegración. Lo que está en crisis son los fundamentos de un Estado de Derecho Democrático que no visualiza a través de sus Instituciones que el centro de su quehacer lo constituyen sus ciudadanos y si aquellos tienen la restricción de algún derecho, es deber del Estado promover y proteger esos derechos no conculcados.
Resulta muy sano y necesario transparentar que la promoción y protección de los derechos de la población penalizada no han estado en el centro del debate público, sino sólo bajo condiciones especiales como las actuales, de ahí el interés por enfatizar que en el caso que se promuevan modificaciones y/o reformas al actual sistema de justicia penal, se consideren las siguientes propuestas, que de acuerdo a nuestra visión requieren un tratamiento prioritario:

a) La incorporación de la figura de un Juez de Ejecución Penal, reactivando la propuesta normativa del anteproyecto de ley de derechos y deberes de las personas privadas de libertad y ejecución penal. En Chile, el control de la fase de ejecución de la pena lo efectúa la propia administración penitenciaria, existiendo escasos o nulos controles externos en el ámbito de la ejecución penal.

b) Fortalecer la institucionalidad del sistema penitenciario modificando su actual estructura orgánica. Se propone armonizar el actual dominio de la lógica punitiva y de seguridad de los recintos penitenciarios con la función pública de reinserción social. Lo anterior obligaría a disponer de manera más racional los recursos humanos y económicos de la gestión penitenciaria y de este modo garantizar que durante la ejecución de la pena, junto con las otras propuestas sugeridas, no se afecten más derechos que los permitidos por la ley y los señalados en la sentencia. 
c) En el mismo sentido, la reformulación de los contenidos de la actual ley orgánica permitirían rediseñar los verbos rectores del mandato institucional, apuntando a sustituirlos por unos más acordes con las exigencias de un Estado de Derecho Democrático, que permita reconsiderar la relación con las personas puestas bajo custodia y control del servicio. Para ello, resultaría medular incorporar en la definición de la misión institucional, el concepto de protección de derechos de los penados, ejercido en el contexto de la labor de cumplimiento efectivo y ejecución de penas, dotando a estas de un sentido orientado a la reinserción social más que al castigo.

d) Fortalecer el sistema alternativo a la privación de libertad. Las modificaciones a la ley 18.216 deben contemplar además de la asignación de recursos humanos, de logística e infraestructura, la dictación de reglamentos orgánicos y otros instrumentos que potencien su gestión.
e) Favorecer la reinserción social en los recintos penitenciarios. Es decir modificar las reglamentaciones orgánicas Institucionales por otras que gradualmente transfieran mayores competencias administrativas a los actores técnicos conocedores de los mecanismos de progresividad de la pena de modo tal que primen criterios orientados a la rehabilitación u otros que mejoren la capacidad de gestión en el ámbito de la reinserción social y protección de los derechos humanos.
f) Promover la creación de Centros de Educación y Trabajo (CET) y Centros abiertos. Una herramienta que efectivamente puede descomprimir el sistema penitenciario es el uso más revolucionario e inteligente del subsistema semi-abierto. Así también se garantizarán los derechos de penados con otro tipo de sanciones como la reclusión nocturna y/o incentivar los mecanismos de progresividad de la pena, al otorgar más beneficios intrapenitenciarios. Un dato clave en esto, es que hoy tenemos a 2.648 compatriotas cumpliendo condenas de cárcel por el delito de multa, medida sustitutiva no asociada a otros componentes de peligrosidad y que claramente nos da el fundamento para producir un reencuadre ideológico, de ser como nación capaces de reenfocar y diversificar formas de cumplimiento de penas.
Al finalizar hacemos un llamado responsable, urgente, serio, ajeno y distante de cualquier instrumentalización que sobre esta materia desee hacerse, llamamos a todos sin exclusiones, a intervenir decididamente, a propiciar condiciones que se orienten a generar soluciones creativas e inteligentes para el tratamiento y reinserción social de quienes se encuentran dentro de la cobertura penitenciaria o en vías de ello. 
Gabriel Pérez Benavides

Presidente Nacional ADIPTGEN
Santiago, 17 de enero de 2011.
(1) Mario Flores, Profesor, Académico, recientemente exonerado de Gendarmería.

(2) Lucía Dammert, Académica, Investigadora, Flacso.
